
CONSTANCIA SECRETARIAL. 6 de diciembre de 2023. A Despacho el presente asunto 
en el que se requiere fijar nueva fecha para audiencia por solicitud hecha por el apoderado 
de la parte demandante. Sírvase proveer. 
El oficial mayor, 

                           
Ricardo Vargas Cuellar 
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    JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA 
                     Palmira, seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Entra al Despacho el presente asunto en el que se tiene programada 

fecha para audiencia para el próximo lunes 11 de diciembre a las 8:30 a.m., no 

obstante, el apoderado judicial de la parte demandante presenta escrito en el que 

solicita la reprogramación de la misma, atendiendo a que para esa fecha y hora 

tiene fijada una audiencia de negociación de deudas dentro de un proceso de 

INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE que se realizará con 

la Cámara de Comercio de Manizales, la cual no puede ser postergada por el límite 

de tiempo establecido para la negociación. 

  

El inciso 2° del numeral 3° del artículo 372 del C. G. del P., señala: “Si 

la parte y su apoderado o solo la parte se excusan con anterioridad a la audiencia y el juez 

acepta la justificación, se fijará nueva fecha y hora para su celebración, mediante auto que no 

tendrá recursos. La audiencia deberá celebrarse dentro de los diez (10) días siguientes. En 

ningún caso podrá haber otro aplazamiento”. 

 

Así las cosas, en atención de la solicitud de la parte demandante, se 

dispondrá la reprogramación de la audiencia para el 13 DE DICIEMBRE DE 2023, 

A LAS 10:30 DE LA MAÑANA. En ningún caso podrá haber otro aplazamiento. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 

REPROGRAMAR la fecha para la realización de las audiencias 

dispuestas en los artículos 372 y 373 del C.G.P., la cual habrá de realizarse el 13 

DE DICIEMBRE DE 2023, A LAS 10:30 DE LA MAÑANA. En ningún caso podrá 

haber otro aplazamiento. 

 
          Remítase el LINK de conexión a los sujetos procesales. 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
El Juez,  

LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA 
 
 
 
RVC. 
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